
C
A
TÁ

LO
G

O
 D

E 
LI

B
R

O
S
 R

EG
IS

TR
A

LE
S
 D

EL
 S

IG
LO

 X
IX

 1
8

5
7

 - 
1

9
1

2





Colección Historia de los Registros Civiles del Perú, 1

Fondo Editorial del RENIEC

CATÁLOGO DE LIBROS 
REGISTRALES DEL SIGLO XIX
1857-1912

2021



Catálogo de libros registrales del siglo XIX
Edición de: Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
Jr. Bolivia 109, Centro Cívico, Lima – Perú
www.reniec.gob.pe
Primera edición, julio 2021
Todos los derechos reservados
© RENIEC
Tiraje 1500 ejemplares

EDITOR GENERAL: Carmen Velarde Koechlin

PRODUCCIÓN EDITORIAL
Giovana Jessen Vigil
Lilian Maura Tejeda

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN:
Giovana Jessen Vigil
Agustín Salazar Sánchez
Carlos Lúcar Huerta
César Dávila Tanco
Víctor Cortez Cabrera
Sandro Ames Astete
Andrés Zerpa Sosa

EQUIPO TÉCNICO:
William Rojas Véliz
Smith Huamanyauri De La Cruz
José Chávez Loayza
Luis Livias Huamán
Klaus Aparicio Tineo
Joel Bautista Córdova
Edward Fernández Saavedra
Alexander Hilarión Bernaola
Tito Arana Estrada

CUIDADO DE LA EDICIÓN:
Álvaro Maurial MacKee
Gerardo Burneo González

ARCHIVO FOTOGRÁFICO: Dirección de Registros de Identificación
FOTOGRAFÍAS DE CARÁTULA: Archivo fotográfico familia Burneo Molina
FOTOGRAFÍAS DE INTERIORES: Oficina de Comunicación y Prensa

Impreso en Perú, julio 2021
Diseño, pre-prensa e impresión en Gráfica Industrial Alarcón S.R.L.tda
Dirección: Jr. Sullana Nº 1794, Urb. Chacra Ríos Sur, Cercado de Lima
Hecho el Depósito Legal en la Biblioteca Nacional del Perú Nº 2021 06234
ISBN Nº 978-612-4285-18-9

COMITÉ EDITORIAL

CARMEN MILAGROS VELARDE KOECHLIN
Jefa Nacional del Reniec

GLADIS VIRGINIA CACHAY
Gerenta General

MÓNICA LÓPEZ TORRES PÁEZ
Secretaria General

CELIA ANTONIA SARAVIA BONIFACIO
Directora de Registros de Identificación

  LILIAN ANTONIETA MAURA TEJEDA
Jefa de la Oficina de Formación Ciudadana e Identidad

AGUSTÍN SALAZAR SÁNCHEZ
Jefe de la Subdirección de Vínculos y Archivo Registral (e)

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
Catálogo de Libros Registrales del Siglo XIX 1857 - 1912 / Carmen 
Velarde Koechlin.
Colección Historia de los Registros Civiles del Perú, 1
164 p.   cm. — Incluye referencias bibliográficas y cuadros descriptivos. 
1. Registro Civil.  2. Actas de nacimiento.  3. Actas de matrimonio. 
4. Actas de defunción. 5. Estado civil. 6. Perú. I. Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil. Subdirección de Vínculos y Archivo Registral 
(SDVAR).  II. Título.  III. Serie.  

Copyright © 2021 Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 

AGRADECIMIENTOS:

Archivo fotográfico de Empresa Editora El Comercio.
Archivo fotográfico Courret de la Biblioteca Nacional del Perú.
Archivo Histórico de la Municipalidad de Lima.
Álbum Gráfico y Militar de Chile (Eduardo Clifford Spencer)
Archivo fotográfico familia Burneo Molina.
Colección Julio Talledo García.



7CATÁLOGO DE LIBROS REGISTRALES DEL SIGLO XIX 1857 - 1912

ÍNDICE

INTRODUCCIÓN ………………………………………………………………………………………………………………………………...…… 9

PRESENTACIÓN ………………………………………………………………………………………………………………………………...…… 11

CAPÍTULO I: HISTORIA …………………………………………………………………………………………………………………………..… 17
     

 1.1 Nacimiento de los Registros del Estado Civil en el Perú-siglo XIX …………………………………………………………..... 18

CAPÍTULO II: LIBROS REGISTRALES DEL SIGLO XIX ……………………………………………………………………………………….. 23

 2.1 Libros registrales del siglo XIX (1857-1912) ……………………………………………………………………………………... 24
      

 2.2 Libros de nacimientos: 1857-1908 ………………………………………………………………………………………………..... 30
      

 2.3 Libros de matrimonios: 1857-1901 …………………………………………………………………………………………………. 39
 
 2.4 Libros de defunciones: 1857-1912 ……………………………………………………………………………………................. 49

CAPÍTULO III: CATÁLOGO DE LIBROS REGISTRALES DEL SIGLO XIX ……………………………………………………………......... 61
     

 3.1 Catálogo de libros de nacimientos: 1857-1908 …………………………………………………………………………………... 63
     

 3.2 Catálogo de libros de matrimonios: 1857-1901 …………………………………………………………………………………..  105
     

 3.3 Catálogo de libros de defunciones: 1857-1912 ………………………………………………………….....………………......  121



8 9CATÁLOGO DE LIBROS REGISTRALES DEL SIGLO XIX 1857 - 1912CATÁLOGO DE LIBROS REGISTRALES DEL SIGLO XIX 1857 - 1912

E
l archivo periférico de la Subdirección de Vínculos y Archivo 
Registral (SDVAR) reúne libros registrales que datan del año 

1857 hasta el año 1912. En ellos se consigna no sólo información de 
los nombres de los titulares de las actas registrales (de nacimiento, 
matrimonio y defunción), sino también detalles del grado de 
instrucción, estado civil, raza, e incluso la causa del deceso (en las 
actas de defunción). Asimismo, en estos documentos registrales 
se encuentra valiosa información de inmigrantes europeos que 
registraban a sus hijos nacidos en el Perú o que inscribieron sus 
nupcias religiosas, bien con naturales del país o entre miembros 
de su misma colonia (italiana, española, alemana, etc.). También 
se han encontrado registros de inmigrantes asiáticos (chinos en 
su gran mayoría) en los libros de defunción, que fallecían a causa 
de las penosas y precarias condiciones existentes en las largas 
travesías emprendidas desde sus países de origen hasta el Perú.

Estos libros registrales, más allá de su utilidad como registros, 
nos proporcionan datos sobre la natalidad, la alfabetización, la 
mortalidad, la nupcialidad, entre otros. Constituyen, pues, una base 
para estudios demográficos, médico-sanitarios, genealógicos, etc.
El objetivo del presente catálogo es la difusión de esta valiosa 
documentación y, a su vez, el fomento de la investigación referida 
al Registro del Estado Civil, en especial durante el siglo XIX.

El catálogo está dividido en tres partes:

El primer capítulo narra, exclusivamente, la historia de los Registros 
del Estado Civil en el Perú en el contexto del siglo XIX y cómo 
se forjó la institucionalidad del Registro Civil al inicio de la era 
Republicana.

INTRODUCCIÓN

En el segundo capítulo se desarrolla una reseña histórica y gráfica 
de una muestra de los libros registrales del siglo XIX (nacimientos, 
matrimonios y defunciones). En ella se aprecia las principales 
características externas de estos libros, así como una relación 
detallada de la cantidad de libros que se custodia y de los distritos 
de donde provienen.

El tercer capítulo compendia los libros de nacimientos, matrimonios 
y defunciones del siglo XIX que custodia el RENIEC. En él se brinda 
información de cada uno de los 498 libros registrales del siglo 
XIX en custodia. El contenido se presenta de manera cronológica 
por hecho vital (nacimiento, matrimonio y defunción) y consigna 
los siguientes ítems: serie documental (a la que pertenece el 
libro), asunto (el título referido al libro de nacimiento, matrimonio 
o defunción), código del libro (código RENIEC), fechas extremas 
(año de inicio y año de finalización de cada libro registral), folios 
(hojas), lugar (distrito), descripción (resumen del libro), estado 
(condición de conservación del libro) y, finalmente, las notas (breve 
observación de cada libro registral). 

Esta publicación ha sido posible gracias al esfuerzo de un 
equipo de investigadores de la SDVAR, encabezado por Giovana 
Jessen Vigil, y busca ser un aporte del RENIEC para fomentar el 
estudio y valoración de los Registros del Estado Civil como fuente 
fundamental para las investigaciones sobre nuestro primer siglo de 
vida republicana. Esperamos, así, contribuir con la historiografía 
del siglo XIX e inicios del siglo XX.  

El puerto del Callao en el siglo XIX.
Archivo Fotográfico del Diario El Comercio (Lima)
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PRESENTACIÓN

P
oner a disposición la obra Catálogo de Libros Registrales del 
Siglo XIX, 1857 y 1912, que reúne parte del valioso patrimonio 

registral que custodia la Subdirección de Vínculos y Archivo 
Registral (SDVAR) del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil (RENIEC), tiene el propósito de difundir y poner en valor una 
rica fuente primaria de datos sobre el registro de las personas, 
durante la segunda mitad del siglo XIX y la primera década del siglo 
XX. 

El período sitúa el tiempo de la andadura de la naciente república, 
una época que conforma a una sociedad altamente estratificada y 
diferenciada (Bonilla y Spalding, 1981), marcada por la anarquía 
de los conflictos internos, en su tránsito hacia su propio modelo, 
con la urgencia, además, por lograr construir una identidad 
nacional, una nacionalidad. El desafío se centraba en marcar un 
desmembramiento de la organización y gobierno de la metrópoli, 
con poco interés en la revaloración del tiempo pre-hispánico (Dager 
Alva, 2000, 136).

Es importante situar ciertos hechos históricos que marcarán 
el desarrollo y evolución del registro de personas en el Perú, 
considerando las facultades legales que se tuvieron para esta 
función pública. Hacia el final de la administración colonial, esta 
función estaba a cargo de la iglesia católica, cuyos representantes 
ejercían la labor con los libros parroquiales, recogiendo los datos 
personales, sobre los territorios bajo la administración de la 
colonia. Las normas del Concilio de Trento (1545) establecían 
normas dogmáticas, sacramentales y litúrgicas para el ejercicio 

de la fe religiosa, entre lo cual se impartía los sacramentos a 
los fieles, como eran el bautismo, el matrimonio y la defunción. 
Los sacerdotes católicos tenían autoridad plena para conducir y 
ejercer la identificación de las personas, aplicando sus normas. 
En la organización del territorio durante el período virreinal, la 
influencia de la religión católica marcó los espacios poblacionales 
de los habitantes y “… se llamó “Doctrina” a los repartimientos de 
indios asignados y encomendados a los conquistadores hispanos 
de labor destacada, con la condición de que estos velaran por 
su evangelización (“encomiendas”)”, (Paredes, 2015).  Más aún, 
la influencia religiosa alcanzaba los procesos conducidos en los 
colegios electorales, con la aplicación de liturgias previas a la 
participación de las personas en las decisiones públicas (Aljovín, 
2015). Actualmente, este importante patrimonio registral sobre 
las personas, se encuentra a cargo y custodia del Archivo General 
de la Nación.  

El período del Mariscal Ramón Castilla moderniza el Estado 
con medidas transformadoras que sientan las bases para el 
gobierno republicano. En el ámbito registral, la modernización 
de los libros registrales, desde el gobierno local con la 
creación de las municipalidades, inicia un período de gobierno 
signado bajo la aplicación de una nueva constitución. Los libros 
registrales constituyen valiosa fuente sobre la causalidad de los 
acontecimientos de la vida y la evolución de las personas sobre 
el territorio, impactando en la formulación de nuevas políticas de 
gobierno. 

Lilian Maura Tejeda
Jefa

  Oficina de Formación Ciudadana e Identidad
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Hacia la segunda mitad del siglo XIX, los grupos poblacionales 
se encontraban localizados sobre centros económicos de 
zonas extractivas mineras de los andes. La demografía de los 
asentamientos poblacionales en el Perú, 30 años después de 
la independencia del Perú, seguía manteniendo en gran medida 
una estructura administrativa de acuerdo a la antigua estructura 
virreinal. La composición, concentración y dimensión demográfica 
del país requería una regulación para organizar y referenciar el 
establecimiento y el movimiento de sus habitantes. 

El nuevo espacio territorial nacional, emancipado y constituido 
como gobierno republicano, exigía una legislación que lo delimitara 
con fronteras nacionales. Esta decisión político administrativa 
de gobierno influyó directamente en el registro de las personas, 
sus orígenes, su lugar de residencia y la declaración sobre las 
variaciones ocurridas en su ciclo vital, dentro del nuevo espacio 
nacional territorial (Pease, 1993).  

El registro de las personas también se relaciona con su capacidad 
de participación en decisiones políticas, es decir en procesos 
electorales. Estos eventos estuvieron fuera del alcance cívico de la 
población indígena. Iniciada la república, la legislación reglamentó 
la nueva administración de la propiedad de la tierra, con una 
mirada emancipadora en favor de la propiedad individual para las 
comunidades indígenas. Sin embargo, la propiedad de la tierra no 
pasó legalmente a dichos grupos, generando un impacto negativo 
y dejándolos fuera de las decisiones económicas y políticas (Laats, 
2000):

“Durante el periodo colonial, con el proceso de reducción 
de los indios, las poblaciones originales de los indígenas 
rurales, los ayllus, fueron reducidos a pueblos pequeños a 
fin de facilitar la labor de evangelización. En este proceso, la 
Corona otorgaba las tierras a las comunidades, disponiendo 
dos formas de explotación de la tierra: una de manera 
colectiva, cuyo producto servía para el pago de los tributos 
a la Corona; y el resto de tierras de forma individual por 
los campesinos para su propia manutención. 2. A inicios 
del siglo XIX, desde que se pronunciara la independencia 
de Perú, se pretendió eliminar a las comunidades, pues 
éstas eran consideradas rezagos coloniales que impedían el 

desarrollo de la población indígena. Bolívar, inspirado en los 
principios liberales de la revolución francesa, pretendió dar 
solución al problema de la tierra, estableciendo la parcelación 
de las Comunidades de Indígenas en favor de la propiedad 
individual. Este decreto no tuvo los resultados esperados, 
pues fueron unos pocos (caciques y recaudadores) los 
que sacaron provecho de la situación, en perjuicio de las 
Comunidades de Indígenas existentes, quienes empezaron 
a ser despojadas de sus tierras. La realidad en el inicio de 
este siglo fue que la gran mayoría de la propiedad agraria 
perteneció a los hacendados…”.

Otros fenómenos importantes que van a repercutir en el desarrollo 
del registro de las personas en el Perú se relacionan con los 
procesos de inmigración extranjera, tanto por causa laboral en 
el desarrollo agrario del norte del Perú (de procedencia china), 
cuanto por causa comercial independiente (de procedencia 
europea, alemana e italiana).

Los eventos bélicos trascendentes también causan influencia en el 
registro de personas en la vida de la naciente república peruana. 
Así lo testimonian los registros durante le época de la Guerra del 
Pacífico, un conflicto con Chile motivado por los límites territoriales 
y los motivos económicos sobre recursos naturales, ocurrido entre 
1879 y 1884, para el que el país no se encontraba preparado. 
Estas circunstancias aportaron evidencia en el registro civil, 
con anotaciones de hechos relacionados con el matrimonio y la 
declaración de nacimientos, en los que intervinieron ciudadanos de 
ambas nacionalidades.

A través de la vida de las personas, su ciclo vital y los vínculos de 
parentesco generados, esta obra Catálogo de Libros Registrales 
del Siglo XIX, 1857 y 1912 recoge los sucesos históricos del 
periodo abordado con 498 libros registrales sobre Nacimiento, 
Matrimonio y Defunción. La edición se integra en una serie 
temática denominada Historia de los Registros Civiles del Perú, 
como valioso testimonio sobre las personas y sus relaciones en la 
naciente república. El Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil hace entrega de esta importante edición, como aporte al país, 
en el marco de la celebración del Bicentenario del Perú del año 
2021.
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Sector norte de la Plaza Mayor de Lima. Imagen atribuida a 
Eugene Courret (1865). Archivo fotográfico Eugene Courret, 

Lima: 1860-1865.



16 17CATÁLOGO DE LIBROS REGISTRALES DEL SIGLO XIX 1857 - 1912CATÁLOGO DE LIBROS REGISTRALES DEL SIGLO XIX 1857 - 1912

Grabado de la Plaza Mayor. 
Archivo Histórico de la Municipalidad de Lima. 

HISTORIA

Capítulo I

E  l presente capítulo narra la historia de los Registros del Estado Civil en 
el Perú, en el contexto del siglo XIX; cómo se forjó el Registro Civil en 

nuestra nación al inicio de la era Republicana. Asimismo, qué personajes 
estuvieron involucrados en la creación de los Registros del Estado Civil 
en el Perú y las normas iniciales que sirvieron de marco para su funcio-
namiento.
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José Rufino Echenique 
Presidente del Perú (1851-1855)

En su gobierno se dio el primer Código Civil peruano.

Una vez lograda la independencia del Perú el 28 julio de 
1821, se inició un proceso para establecer un nuevo siste-
ma jurídico, diferente al heredado de la época colonial. Los 
agitados inicios de la República, plagados de luchas inter-
nas, revueltas militares y de una difícil situación económica, 
impidieron concretar un nuevo marco jurídico. Recién a me-
diados del siglo XIX (1845) se logra una mayor estabilidad 
política y económica. Parte importante en el logro de esta 
prosperidad económica fueron los ingresos obtenidos por la 
venta del guano de las Islas Chincha (principales islas guane-
ras del Perú). (Basadre, 2014: 140, volumen 3).

Estos ingresos gestaron un progreso material inusitado en 
el país, no visto hasta ese momento (construcción de ferro-
carriles, telégrafos, navegación a vapor, edificios públicos, 
etc.). En este marco de bonanza política y económica, el 28 
de julio de 1852, durante el gobierno del mariscal José Ru-
fino Echenique, se promulga el primer Código Civil peruano, 
donde se instituye la función de los Registros del Estado Civil 
en el Perú. Estos registros serían de tres tipos: registros de 
nacidos, registros de matrimonios y registros de defunción. 
(Basadre, 1986).

Así, en la sección sexta, artículo 415 del Código Civil de 
1852, se manifiesta que “Los registros del estado civil tie-
nen por objeto hacer constar el nacimiento, el matrimonio 
y la muerte de las personas”. En relación a los documentos 
que iban a extender estos Registros del Estado Civil, el referi-

1.1 NACIMIENTO DE LOS REGISTROS DEL ESTADO CIVIL EN EL PERÚ - SIGLO XIX

Ramón Castilla y Marquesado 
Presidente del Perú (1855 - 1858). 
Durante su gobierno provisorio se promulgó la 
Ley Orgánica de Municipalidades, el 29 de noviembre de 1856.

do Código, en su artículo 416, precisa “Se extenderán estos 
registros en tres libros diferentes que contendrán: el prime-
ro, las actas de nacimiento; el segundo, las de matrimonio; 
y el tercero, las de muerte”. En el Artículo 417 se detalla 
los responsables de los libros registrales: “El gobernador de 
cada distrito llevará estos libros por duplicado, guardando en 
cada uno las mismas solemnidades”. (Congreso de la Repú-
blica, 1852). 

Como se manifestó en un inicio, los encargados de los Re-
gistros del Estado Civil fueron los gobernadores de distrito. 
Esta situación se modifica durante el gobierno provisorio de 
Ramón Castilla (1855-1858), cuando el 29 de noviembre 
de 1856 se da la Ley Orgánica de Municipalidades. Desde 
entonces se les encarga a las municipalidades la administra-
ción de los libros de Registros Civiles. Así, en la sección 4 
art. 54 de la referida ley se manifiesta: “correrán a cargo de 
las Municipalidades: 1°. Los registros del estado civil; (…)”. 

En el art. 55 de la citada ley se menciona “Los registros del 
estado civil se llevarán, conforme a lo prescrito en los códi-
gos, sin más diferencia que la de corresponder al alcalde, y 
en su defecto a su teniente la autorización de las partidas 
(…)”. De esta manera los Registros de Estado Civil pasan a 
ser de competencia municipal.

Esta atribución de las municipalidades de administrar los Re-
gistros del Estado Civil continuó en vigencia a fines del siglo 
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Primer Código Civil del Perú, promulgado 
en 1852, con el cual se instituye la función 
de los Registros de Estado Civil en el Perú.

Imagen de Libro de Código Civil del Perú (1852).

XIX, mediante «la Ley del 14 de octubre de 1892», denomi-
nada Nueva Ley de Municipalidades, la cual, en su artículo 
77 manifestaba. “Son atribuciones de los Concejos Provin-
ciales reglamentar, administrar e inspeccionar los servicios 
de las poblaciones de su jurisdicción relativas a los siguien-
tes ramos (…) los Registros del Estado Civil (…)”. Con ello 
los Registros del Estado Civil, a fines del Siglo XIX, quedaban 
dentro del ámbito municipal. 
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Fachada principal del Palacio Municipal de Lima 
en la década de los 90 del siglo XIX

Archivo Histórico de la Municipalidad de Lima.

LIBROS REGISTRALES DEL 
SIGLO XIX (1857-1912)

Capítulo II

E  
n el presente capítulo se desarrolla una reseña histórica y una muestra gráfica de una parte de 
los libros registrales del siglo XIX de (nacimientos, matrimonios y defunciones), que datan desde 

1857 hasta 1912. Asimismo, se exhibe una relación detallada de la cantidad de libros que se cus-
todia y de los distritos de donde provienen.
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Libro de nacimiento del año 1857. 
Proviene de la municipalidad del Callao. 

Es uno de los documentos más antiguos que se custodia en 
el Archivo Periférico de la SDVAR.

Los libros registrales del siglo XIX eran los documentos don-
de se asentaban los hechos vitales o la modificación del esta-
do civil de las personas. Estaban conformados por los libros 
de nacimientos, matrimonios y defunciones. 

Estos libros son los documentos más antiguos que custodia 
el RENIEC a través del Archivo Periférico de la Subdirección 
de Vínculos y Archivo Registral (SDVAR). Estos documentos 
provienen de las Oficinas de Registros del Estado Civil (OREC) 
de las distintas municipalidades a nivel nacional que han sido 
incorporadas al RENIEC.

Los libros registrales que se detallan en el presente Catálo-
go datan desde mediados del siglo XIX hasta inicios del siglo 
XX (1857-1912). Más allá de su utilidad como registros, 
estos libros nos proporcionan datos sobre la natalidad, la 
alfabetización, el índice de mortalidad, la nupcialidad, etc. 
Sirven de base para estudios demográficos, médico-sanita-
rios, genealógicos, etc., por mencionar algunos ejemplos.

En los repositorios de la SDVAR se custodian 498 libros re-
gistrales del siglo XIX, siendo los ejemplares más antiguos 
los libros de nacimientos, matrimonios y defunciones corres-
pondientes a los años de 1857 y 1858, provenientes de la 
Oficina de Registros del Estado Civil de la municipalidad del 
Callao.

2.1 LIBROS REGISTRALES DEL SIGLO XIX (1857-1912)

En la SDVAR se custodian, además, los libros de nacimien-
tos, matrimonios y defunciones correspondientes a los años 
de 1879 y 1880, es decir en el período que comprende el 
estallido de la Guerra del Pacifico entre Perú y Chile; y de los 
años de 1882 a 1884, cuando gran parte del Perú afronta-
ba la ocupación chilena. 

Lo anterior evidencia que los Registros Civiles continuaron 
funcionando a pesar del inicio de la Guerra en 1879, que fue 
el episodio más perjudicial que vivió la República del Perú en 
el siglo XIX. La ocupación chilena tampoco impidió que deter-
minadas Oficinas de Registro del Estado Civil sigan cumplien-
do con sus funciones. En ese sentido se conservan los libros 
de nacimientos, matrimonios y defunciones de los Registros 
Civiles del Callao de los años de 1882 y 1884. 

Son 40 libros registrales de nacimientos, matrimonios y de-
funciones que se custodian de aquel infausto período para 
el país (1879 - 1884). De estos libros registrales se pue-
den extraer datos para la investigación histórica. Como dato 
anecdótico, en plena ocupación militar chilena se registran 
en los libros de matrimonios de 1879 a 1884, los casamien-
tos entre ciudadanos chilenos y peruanas.
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Libro de defunción con 
Código RENIEC 00259607 del año1882;       

proviene de la municipalidad del Callao.

Libro de matrimonios del año 1882; proviene de la municipalidad del 
Callao. En este libro se registraron las nupcias entre ciudadanos chilenos y 

damas peruanas en plena ocupación chilena.
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Posteriormente, en plena Reconstrucción Nacional, a fines 
del siglo XIX, se empiezan a editar los primeros libros re-
gistrales con las actas en formatos preimpresos. Dichos li-
bros provienen de distintas municipalidades a nivel nacional, 
así tenemos: Trujillo, Callao, Cusco, etc. En estos libros se 
presentaban los diferentes campos que componen el acta 
preimpresa, tales como: nombres, raza, edad, estado civil, 
profesión, etc. del titular del acta. Aunque los datos a asen-
tar se continuaban registrando de manera manuscrita.

A fines del siglo XIX empezaron a aparecer libros registrales en 
formato preimpreso, como el que se aprecia en esta imagen, y 

que corresponde al libro de nacimiento de Trujillo del año 1899

Tropas chilenas en Lima; a pesar de la ocupación chilena, los Registros del Estado Civil del Callao continuaron 
funcionando, como lo evidencian los libros de nacimiento, defunción y matrimonio del año de 1882.

Álbum gráfico y militar de Chile (Eduardo Clifford Spencer).
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2.2 LIBROS DE NACIMIENTO: 1857-1908

A mediados del siglo XIX las inscripciones de los nacimientos 
eran realizadas de forma manuscrita por las municipalida-
des. bajo las pautas que estableció el Código Civil de 1852, 
con el que se instituyen los Registros del Estado Civil. Son 
191 los libros de nacimiento que se custodian en el RENIEC 

SERIE CÓDIGO PRODUCTOR ASUNTO MUNICIPALIDAD  CANTIDAD

Actas registrales

 

JERE/10

 

Oficinas de Registro 
del Estado Civil
 

Libros de nacimiento
 

Barranco 5

Cajamarca 9

Callao 32

Chorrillos 4

Corrales 4

Cusco 4

Huancavelica 3

Iquitos 2

Lima 117

Miraflores 2

Pachacamac 1

San Juan de la Virgen 1

Trujillo 3

Tumbes 4

TOTAL 191

a través del Archivo Periférico a cargo de la Subdirección de 
Vínculos y Archivo Registral (SDVAR), y que provienen de las 
distintas Oficinas de Registros del Estado Civil (OREC) a nivel 
nacional, como se detalla a continuación.

El registro de los nacimientos se hacía de acuerdo al título 
segundo (Registro de Nacidos) de la sección sexta (de los 
Registros del Estado Civil) del Código Civil de 1852, el cual 
trataba todo lo relacionado a los Registros de Nacidos; son 9 
artículos en total (del art. 432 al 440). En el art. 432 se es-
tablece un período de inscripción, menciona que “Todo padre 
de familia, en casa del cual se verifique un nacimiento, está 
obligado, cuando más tarde a los ocho días, a manifestar el 
nacido al gobernador, delante de dos testigos, para que ex-
tienda la partida, y se exprese en ella el día del nacimiento, 
el nombre del niño y el de sus padres si pudiesen aparecer 
(…)”. el art. 440 del Código Civil expresa la diferencia de los 
Registros de Nacidos, a cargo del Estado, con los registros 
eclesiásticos, que datan de la época colonial. El referido ar-
tículo manifestaba que “Las partidas de este registro son 
independientes de las que deben extender los párrocos para 
hacer constar el hecho del bautismo”.

Impactante foto de un bebe muerto con su 
padre, tomada a mediados del siglo XIX en Lima, por el 

fotógrafo Rafael Castillo. El art. 434 del Código Civil de 
1852 no eximía la obligación de registrar un niño, a pesar 

de una muerte repentina.
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Libro de nacimiento signado con el código RENIEC 00259540, 
correspondiente a los años de 1857-1858, proveniente de la provincia del Callao. Este libro de nacimiento registró 618 actas que cuentan con un código RENIEC. 

Incluye un acta de defunción. Las actas incluyen datos del lugar de procedencia, nacionalidad y edad de los padres que inscriben al recién nacido. Este documento es 
uno de los más antiguos que custodia actualmente el RENIEC.

LIBRO DE NACIMIENTO DE 1857 LIBRO DE NACIMIENTO DE 1879

Libro de nacimiento asignado con el código RENIEC 00259549, 
correspondiente a los años de 1879 - 1881, proveniente de la provincia del Callao. Este libro registró 162 actas que cuentan con código RENIEC. Las actas 

incluyen datos del lugar de procedencia y profesión de los padres que inscriben al recién nacido. Los registros presentes en este libro se realizaron en plena Guerra del 
Pacífico (1879-1884).
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Libro de nacimiento signado con el código RENIEC 00259550,
correspondiente a los años de 1879 - 1881, proveniente de la provincia del Callao. Este libro registró 136 actas que cuentan con código RENIEC. Las actas 

incluyen datos del lugar de procedencia y profesión de los padres que inscriben al recién nacido.

LIBRO DE NACIMIENTO DE 1879

Libro de nacimiento signado con el código RENIEC 00259551, 
correspondiente a los años de 1882 - 1884, proveniente de la provincia del Callao. Este libro registró 762 actas que cuentan con código RENIEC. Las actas 
incluyen datos del lugar de procedencia y profesión de los padres que inscriben al recién nacido. Los registros presentes en este libro se realizaron durante la 

ocupación chilena.

LIBRO DE NACIMIENTO DE 1882
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Libro de nacimiento signado con el código RENIEC 00259531,
 correspondiente al año de 1886, proveniente del distrito de Pachacamac. Este libro registró 402 actas que cuentan con código RENIEC. 
Las actas incluyen datos del lugar de procedencia, nacionalidad, raza, edad, profesión y estado civil de los padres que inscriben al recién 

nacido. Este libro es uno de los primeros ejemplares preimpresos que se custodia.

LIBRO DE NACIMIENTO DE 1886

Libro de nacimiento signado con el código RENIEC 00257865, 
correspondiente a los años de 1898 - 1899, proveniente al departamento de Trujillo. Este libro 

registró 496 actas que cuentan con código RENIEC. Las actas incluyen datos del lugar de 
procedencia, raza, edad, profesión y estado civil de los padres que inscriben al recién nacido.

LIBRO DE NACIMIENTO DE 1898
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Grabado que muestra a la Iglesia de la Merced, en el Jirón de 
la Unión y la calle de Jesús Nazareno, en el siglo XIX.
Fuente:  Pons Muzzo, Gustavo. (1980). Historia del Perú, 
Emancipación y República, p. 154. Lima: Gustavo Pons Muzzo. 2.3 LIBROS DE MATRIMONIOS: 1857-1901 

A mediados del siglo XIX las inscripciones de los matrimo-
nios se realizaban en forma manuscrita por parte de las 
municipalidades, bajo las pautas que estableció el Código 
Civil de 1852, con el que se instituye los Registros del Esta-
do Civil. Son 69 los libros de matrimonios que se custodian 
en el RENIEC a través del Archivo Periférico a cargo de la 

SERIE CÓDIGO PRODUCTOR ASUNTO MUNICIPALIDAD  CANTIDAD

Actas registrales

 

JERE/10

 

Oficinas de Registro 
del Estado Civil
 

Libros de matrimonio
 

Barranco 1

Cajamarca 7

Callao 21

Chorrillos 1

Lima 35

Pachacamac 1

Santiago de Surco 1

Trujillo 1

Tumbes 1

TOTAL 69

Subdirección de Vínculos y Archivo Registral (SDVAR),y  que 
provienen de las distintas Oficinas de Registros del Estado 
Civil (OREC) a nivel nacional, como se detalla a continuación.
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El registro de los matrimonios se hacía de acuerdo al título 
tercero (Registro de Matrimonios) de la sección sexta (de los 
Registros del Estado Civil) del Código Civil de 1852, el cual 
trataba todo lo relacionado a los registros de matrimonios; 
son 3 artículos en total ( arts. 441,442 y 443). En el art. 
441 se establece un período de inscripción, menciona que 
“Dentro de los ocho días de celebrado un matrimonio, lo ma-
nifestarán los cónyuges al gobernador del distrito delante de 
dos testigos, para que se extienda la partida…”. 

Un rasgo resaltante de las actas que conforman los libros 
de matrimonio son las declaraciones de los cónyuges que 
manifestaban haber cumplido con los requisitos que prescri-
be el Santo Concilio de Trento (1545-1563). Esto debido a 
que en el art. 156° del Código Civil de 1852, se estipulaba 
que “El matrimonio se celebra en la Republica con las forma-
lidades establecidas en la Iglesia por el Concilio de Trento”, 
es decir, el matrimonio debía celebrarse según las normas 
canónicas. El art 441° del mismo Código Civil solo regulaba 
la inscripción del matrimonio canónico en el Registro Civil de 
matrimonios. Inmigrantes italianos en el Callao, siglo XIX. Varios 

de ellos contraían nupcias en el Perú y las inscribían 
en los libros de matrimonios del siglo XIX. Estas 

nupcias las contraían, bien con naturales del país o 
con miembros de su misma colonia.

Archivo fotográfico de Eugenio Courret. Acta de matrimonio de 1898 entre el ciudadano italiano Antonio 
Cerruti y la peruana Olinda Ortiz, correspondiente al libro de 

matrimonios con código RENIEC 00259590.



42 43CATÁLOGO DE LIBROS REGISTRALES DEL SIGLO XIX 1857 - 1912CATÁLOGO DE LIBROS REGISTRALES DEL SIGLO XIX 1857 - 1912

Libro de matrimonio signado con el código RENIEC 00259573, 
correspondiente a los años de 1857-1858, proveniente de la provincia del Callao. 

Este libro registró 86 actas que cuentan con código RENIEC. Las actas incluyen datos del lugar de procedencia, nacionalidad, 
edad y profesión de los contrayentes. Este libro registral es uno de los documentos más antiguos que custodia el RENIEC.

LIBRO DE MATRIMONIO DE 1857 LIBRO DE MATRIMONIO DE 1859

Libro de matrimonio signado con el código RENIEC 00259574, 
correspondiente al año de 1859, proveniente de la provincia del Callao. Este libro registró 81 actas que cuentan con  

código RENIEC. Las actas incluyen datos del lugar de procedencia, nacionalidad, edad y profesión de los contrayentes.
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Libro de matrimonio signado con el código RENIEC 00259576 (1882-1884), 
proveniente del Callao. Este libro registró 111 actas con código RENIEC. Las actas incluyen datos del lugar de procedencia, nacionalidad, edad y profesión de los 

contrayentes. Durante el período de ocupación chilena de Lima y Callao (enero de 1881 a octubre de 1883), la Oficina de Registro de Estado Civil del Callao 
continuaba con sus labores, como lo demuestra el libro de la imagen, que registró su primera acta en octubre de 1882. Un hecho anecdótico se dio en la partida Nº 

3, donde se registró el matrimonio entre un ciudadano chileno, Augusto Portaluppi y la peruana, Emilia Black.

LIBRO DE MATRIMONIO DE 1882 LIBRO DE MATRIMONIO DE 1887

Libro de matrimonio signado con el código RENIEC 00259532, 
correspondiente a los años de 1887-1900, proveniente del distrito de Pachacamac. En este libro  se registraron 67 actas que cuentan con código RENIEC. 

Las actas incluyen datos del lugar de procedencia, raza, edad y estado civil de los contrayentes. El presente libro de es uno de 
los primeros ejemplares preimpresos que se custodia.
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Libro de matrimonio signado con el código RENIEC 00259581, 
correspondiente al año de 1889, proveniente de la provincia del Callao. En este libro  se registraron 116 actas que cuentan con código RENIEC. 

Las actas incluyen datos del lugar de procedencia, nacionalidad, raza, edad, profesión y estado civil de los contrayentes.

LIBRO DE MATRIMONIO DE 1889 LIBRO DE MATRIMONIO DE 1897

Libro de matrimonio signado con el código RENIEC 00259589, 
correspondiente al año de 1897, proveniente de la provincia del Callao. En este libro se registraron 61 actas que cuentan con código RENIEC. 

Las actas incluyen datos del lugar de procedencia, nacionalidad, raza, edad, profesión y estado civil de los contrayentes. 
Libro preimpreso de finales del siglo XIX que se custodia en el RENIEC.






























































































































